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Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: WILSON ANTONIO RODRIGUEZ 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Radicado: 19001233300220210035100 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de 

mi firma en calidad de apoderada sustituta única y exclusivamente para esta actuación del Doctor LUIS 

ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 

250.292 del C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 480 del 3 de mayo de 2019 por el Doctor 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional conforme a 

la Resolución No. 002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo dispuesto en el Artículo 9 de 

la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del 

término legal procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus declaraciones 

y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com


 
 

 
                                                      

  

 

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: ME OPONGO a la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto configurado el dia 05 de 

noviembre de 2021, en cuanto negó el derecho a la cancelación de la pensión de jubilación a la edad de 55 

años y con el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a  la Nación -Ministerio  De  Educación  Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones  Sociales del Magisterio del Municipio de Jamundí, a que se me reconozca y pague una pensión 

de jubilación a la demandante, equivalente al 75% del promedio mensual  de  salarios  y  la totalidad de los 

factores salariales devengados durante el año inmediatamente anterior al cumplimiento del status, por cuanto 

el demandante que no cumple con los requisitos establecidos en la ley. 

 

CONDENAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a  la Nación -Ministerio  De  Educación  Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones  Sociales del Magisterio del Municipio de Jamundí, a que se me reconozca y pague una pensión 

de jubilación a la demandante, 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status 

jurídico de pensionado (a), es decir a partir del 21 de noviembre de 2020, por haber completado las 1.000 

semanas de aportes y los 55 años de edad, sin exigir el retiro definitivo del cargo, para proceder a su 

cancelación, en compatibilidad con el salario en la docencia oficial, por cuanto el demandante que no cumple 

con los requisitos establecidos en la ley. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, dar cumplimiento al fallo que se 

dicte dentro de este proceso y tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). Por cuanto las condenas que se imponen a la 

Nación tienen un término a partir de la ejecutoria de la sentencia para su cumplimiento. 

 

TERCERA: ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, al reconocimiento y pago de los 

ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las sumas 

adeudadas, toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 

 

CUARTA: ME OPONGO. a que se condene a la entidad demandada a reconocer, y pagar los intereses de 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta 

que se efectúe el pago de los valores adeudados toda vez que no hay lugar a reconocimiento de prestación 

que llegare a originarlos. 

 

QUINTA: ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada, la inclusión en la nómina de  pensionados,  

una  vez  sea  reconocido  este  derecho  y  el  respectivo  pago  de  las mesadas atrasadas, desde el momento 

de la consolidación del derecho, hasta la inclusión en la nómina, toda vez que no es procedente el 

reconocimiento de la prestación que llegare a originarlas. 

 



 
 

 
                                                      

  

SEXTA: ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago de los ajustes de valor 

a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las mesadas pensionales, 

por tratarse de sumas de tracto sucesivo, y demás emolumentos de conformidad con el artículo 192 del 

C.P.A.C.A. toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 

 

SÉPTIMA: ME OPONGO a que se condene a la entidad que represento en costas y agencias en derecho toda 

vez que las mismas no son procedentes, pues la entidad ha actuado con diligencia y conforme a la ley en el 

caso objeto de debate. 

 

 

A LOS HECHOS 

 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de la demanda, 

en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

TERCERO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

CUARTO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

QUINTO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEXTO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEPTIMO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

OCTAVO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

NOVENO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

DÉCIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca 

de la interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

 



 
 

 
                                                      

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 EL RÉGIMEN PENSIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES  

 El artículo 279 de la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 

dictan otras disposiciones, excluyó inicialmente a los docentes del Sistema Integral de Seguridad Social.  

 La normativa aplicable en materia de pensiones para los docentes estatales está consagrada en las 

leyes 91 de 1989, 60 de 1993 y 115 de 1994.  

Luego del proceso de nacionalización de la educación (Ley 43 de 1975), se expidió la Ley 91 de 1989 por la 

cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, con el fin de atender, entre otros aspectos, las 

prestaciones sociales de los docentes, en materia de pensión docente, remite a las normas del sector público 

nacional de la siguiente manera: 

“Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que 

se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una 

pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados 

gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima 

de medio año equivalente a una mesada pensional”. 

Posteriormente, la Ley 812 de 2003 consagró un régimen especial en su artículo 81, que definió el régimen 

prestacional de los docentes según su vinculación así: 

(i) Para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que estaban vinculados al servicio 

público educativo oficial al momento de entrar en vigencia la Ley 812 de 2003, el régimen 

pensional es el establecido por las normas que los regían para esa fecha, es decir la Ley 91 de 

1989 y demás normas concordantes; (ii) por el contrario, el de los docentes vinculados con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812, esto es el 27 de junio de 2003, es el régimen 

de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 

en dicho régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Dicho criterio fue reiterado en la adición del artículo 48 de la Constitución Política que establece: 

“ARTICULO 48. Adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 

irrenunciable a la Seguridad Social. 

 Texto adicionado: 

Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política: 

"En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos". 

Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el 



 
 

 
                                                      

  

artículo 81 de ésta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, 

tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los 

términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003". 

En armonía con lo anterior, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-189 del 12 de marzo de 2012 con 

ponencia del Magistrado Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, reseñó que en Colombia no existe un régimen 

pensional especial para los docentes, sino que lo que existe es un mecanismo especial de administración de 

pensiones a través de un Fondo que se encarga de los asuntos pensionales de dichos empleados públicos 

establecido en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, el régimen pensional que le es aplicable es el establecido 

en la Ley 812 de 2003, o para aquellas personas a las que se les aplica el beneficio transición, las cobija el 

régimen pensional anterior. 

De las normas en cita se concluye entonces que el régimen aplicable está condicionado a la fecha de ingreso 

o vinculación al servicio educativo oficial de cada docente, así1: 

I) Régimen de pensión ordinaria de jubilación de la Ley 33 de 1985 para los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales vinculados al servicio público educativo oficial con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 

II) Régimen pensional de prima media para aquellos docentes que se vincularon a partir de la entrada 

en vigencia de la Ley 812 de 2003. A estos docentes, también afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media establecido 

en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con 

excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Sobre el particular, en sentencia de unificación de la Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

se precisó lo siguiente: 

 “- Los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 

1989, están exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social, por expresa disposición del artículo 279 de 

la Ley 100 de 1993.  

- Al estar exceptuados del Sistema, no son beneficiarios del régimen de transición establecido en el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, como tampoco les aplica el artículo 21 de la citada ley, en materia de ingreso base de 

liquidación del monto de la mesada pensional. 

 - El régimen pensional para estos docentes está previsto en la Ley 91 de 1989, normativa que no establece 

condiciones ni requisitos especiales para adquirir la pensión de jubilación, ya que como lo dispuso en el literal 

B del numeral 2 del artículo 15, gozan del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional, es 

decir, el previsto en la Ley 33 de 1985.  

- De acuerdo con la tesis reiterada de la Sección Segunda del Consejo de Estado sobre el régimen de pensiones 

para los docentes nacionales y nacionalizados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio exceptuados del Sistema General de Pensiones, esta clase de servidores públicos no gozan de un 

                                                            
1 Sentencia de unificación SUJ-014 -CE-S2 -2019 de veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019). Expediente: 

680012333000201500569-01 No. Interno: 0935-2017. 



 
 

 
                                                      

  

régimen especial de jubilación, pues ni la Ley 91 de 1989, ni la Ley 60 de 1993 así lo establecieron, y tampoco 

lo hizo la Ley 115 de 1994 que ratificó el régimen de jubilación previsto en la Ley 33 de 1985, como norma 

aplicable para los docentes nacionales. Además, las pensiones de jubilación de las docentes reconocidas en 

su tiempo al amparo de la Ley 6 de 1945 o el Decreto 3135 1968, antecesoras de la Ley 33 de 1985, lo fueron 

bajo disposiciones “generales” de pensiones del sector administrativo, que no tuvieron el carácter de 

“especiales”.  

- Solo los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 200317, tendrán los 

derechos del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y 

mujeres”. 

APLICACIÓN LEY 71 DE 1988 – PENSIÓN POR APORTES 

Antes de la Ley 100 de 1993, el sistema pensional aplicable a los trabajadores del sector privado era diferente 

al aplicable a los servidores públicos, al punto que no era posible, para efectos de la pensión, sumar el tiempo 

servido en una u otra calidad. 

Para remediar dicha situación, se expidió la Ley 71 de 1988 que previó la posibilidad de acumular los aportes 

realizados como servidor público y trabajador del sector privado para obtener la pensión, disponiendo en su 

artículo 7º: 

"Artículo 7. A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores que acrediten veinte 

(20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de 

previsión social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 

distrital y en el Instituto de Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan 

sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer”. 

Esta norma fue reglamentada por el artículo 1º del Decreto Reglamentario 2709 de 1994, que estatuye: 

“Artículo 1°. Pensión de jubilación por aportes. La pensión a que se refiere el artículo 7º de la Ley 71 de 1988, 

se denomina pensión de jubilación por aportes. 

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes al cumplir 60 años o más de edad si es varón, 

o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes 

continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión 

social del sector público.” 

Se comprende de lo anterior que, la Ley 71 de 1988 ofrece la oportunidad a los trabajadores de obtener la 

pensión de jubilación, teniendo en cuenta la sumatoria de tiempos cotizados al ISS y como servidor público en 

las cajas de previsión de cualquier orden.  



 
 

 
                                                      

  

Dicho así y como lo estableció el Consejo de Estado, la pensión de jubilación por aportes de la Ley en cita, 

pasa a constituir una modalidad de pensión aplicable en virtud del régimen de transitoriedad pensional2 

establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Por lo tanto, con anterioridad a la Ley 100 citada, el régimen 

que consagraba la opción de acumular tiempos, tanto en el sector público como en el privado, es la Ley 71 de 

1988 que establece la pensión por aportes. 

 

COMPATIBILIDAD DE LA PENSIÓN Y EL SALARIO EN EL RÉGIMEN DOCENTE  

Sobre el particular, el personal docente al servicio de entidades oficiales goza de algunos beneficios que le 

permiten devengar: a) la pensión gracia prevista en leyes 114 de 1993, 116 de 1928 y 37 de 1933, b) disfrutar 

simultáneamente de pensión gracia y pensión ordinaria de jubilación, c) compatibilidad de éstas con el salario 

recibido por los servicios docentes que pueden continuar prestando hasta la edad de retiro forzoso, entre otros 

privilegios, solo que estos no se extienden a todos los docentes.  

Sobre el particular el ordinal 2 literal a) del artículo 14 de la Ley 91 de 1989, dispone:  

“Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 

de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 

derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. 

Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 

1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 

parcial de la Nación […]”.  

A su turno, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, en su inciso 4 señala:  

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen a las 

plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el reconocido 

por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles con pensiones o 

cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación departamental, distrital y 

municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen 

prestacional vigente de la respectiva entidad territorial”. (Negrillas del Juzgado).  

Por su parte, como se indicó, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que, a los docentes nacionales 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990 se les reconocerá una pensión de jubilación bajo el régimen general 

del sector público. Mientras que, para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el reconocimiento se efectuará de conformidad con el régimen prestacional del que han venido gozando en 

cada entidad territorial. En esos términos, el régimen de los docentes corresponde al mismo que se aplica a los 

empleados públicos del orden nacional y, por ello, las disposiciones que regulan las pensiones son las 

contenidas en la Ley 33 de 1985 y en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969.  

                                                            
2 Consejo de Estado – sentencia del 19 de febrero de 2019 – C.P. Gustavo Eduardo Gómez Araguren – Rad. 

25000232500020070061201 – Rad. Interna: 2302-2013 

 



 
 

 
                                                      

  

Todo lo anterior, en armonía con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 224 de 1972 que establece que el 

goce de la pensión de jubilación no es incompatible con el ejercicio de empleos docentes, implica que los 

docentes pueden percibir la pensión de jubilación y el salario. Por consiguiente, están exceptuados de la 

prohibición de recibir doble asignación del tesoro público, en tanto que el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 dejó 

a salvo la compatibilidad entre las prestaciones pensionales y las asignaciones derivadas del ejercicio de la 

actividad docente. Así mismo, la ley permite la compatibilidad de las pensiones gracia y ordinaria. 

 Así lo ratifica la Sección Segunda del Consejo de Estado3, cuando frente al tema sostuvo lo siguiente:  

“Conclusión inequívoca de todo lo anterior es que la legislación positiva preserva incólume la compatibilidad 

entre pensión de jubilación y sueldo de los empleados docentes, inclusive para los pensionados con 

posterioridad la vigencia de la Lay 4ª de 1992 conforme lo ha estimado esta Corporación”. 

En consecuencia, se concluye de manera general que, la posibilidad de erogar dos erogaciones con cargo al 

tesoro público, es exclusiva del sector docente, que acorde con las normas expuestos y bajo algunas 

salvedades, tienen la posibilidad de percibir la pensión de jubilación, la pensión gracia y el salario siempre que 

el docente no tenga la edad de retiro forzoso y tenga aptitud física y mental para ejercer el cargo. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra los derechos 

laborales de la demandante, por el contrario, los mismos se encuentran debidamente satisfechos y así como 

tampoco se han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación 

de la ley, por lo que no resulta viable el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación por aportes teniendo 

en cuenta que no tiene derecho a la misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la 

relación laboral con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

  

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, se ostenta la 

presunción de legalidad con la que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró 

que dicha resolución carezca de dicha legalidad pues: 

 Fue expedido por la autoridad competente 

 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud del docente 

 Se ajusta a la ley  

 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

DE LA CONDENA EN COSTAS 

 

                                                            
3 Consejo de Estado – Sección Segunda – sentencia del 20 de octubre de 2014 - Rad: 68001-23-31-000-2011-00276-

01(4268-13) – C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 



 
 

 
                                                      

  

De conformidad con el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-

trativo, se ha de remitir, el juzgador, a las disposiciones normativas del Código General del Proceso, para 

decidir sobre la imposición de condena en costas. 

 

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 

la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 

normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

Es así, como el artículo citado remite de manera expresa al Estatuto Procesal que será aplicable, el cual 

corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 

aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

[…] 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. (Negrita y subrayado fuera del texto) 

 

[…] 

 

Así las cosas, el artículo 365 del Código General del Proceso, y la jurisprudencia aplicable al caso que en 

adelante se expondrá, establecen que las costas deben ser debidamente demostradas. 

 

Entonces, de conformidad con las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede la condena en costas, 

las cuales se integran por la agencias en derecho; además, no hay lugar a condena en costas cuando en el 

expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia y en ausencia de su comprobación 

no procede entonces la condena en costas por cuanto los argumentos de defensa de la parte demandante 

fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el libelo del expediente del proceso recurrido. 

 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, pues según la 

Sección Segunda de dicha Corporación, sostiene que se debe tener en cuenta la actuación de la parte que 

apodero; en ese sentido, sobre la actuación de FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 

prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio debemos recordar lo señalado por el órgano de 

cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa: 

 

«En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Segunda 

de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artícul188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, 

lo cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta  

de las partes y que principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el 

contenido del artículo 365 CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte 

quien resulte vencido para que le sean impuestas. 



 
 

 
                                                      

  

 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en costas a 

la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la jurisprudencia, echándose de 

menos, además, alguna evidencia de causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte 

demandada»4 

 

Es así como el pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no es objetiva, 

sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto de sus actuaciones 

procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O 

FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación anómala por parte de la demandada la 

NACIÓN – MINIESTRIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe. 

 

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, la misma no 

procede, pues en el curso del proceso se ha actuado de buena fe conforme a la jurisprudencia y los principios 

constitucionales. 

 

 

 GENERICA 

 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que configuren una 

excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como lo prevé el numeral 6° del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la historia laboral 

de la demandante, y que la misma se vinculó como docente en propiedad a partir del año 2015, es decir con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la ya señalada Ley 812 de 2003, sus derechos pensionales son los 

del régimen de prima media con prestación definida señalados en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003. 

 

Así las cosas, las pretensiones de la demanda tendientes al reconocimiento de una pensión por aportes según 

las previsiones de la Ley 71 de 1988 no están llamadas a prosperar, pues el FOMAG no es una entidad de 

previsión social como lo contempla la norma y, en todo caso, ella no es aplicable dada la fecha de vinculación 

de la actora en el sector docente oficial, que ubica su situación pensional bajo el régimen de la Ley 100 de 1993 

y 797 de 2003.  

 

PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas.  

                                                            
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. Sentencia 0476 de 2017. M.P. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. 



 
 

 
                                                      

  

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 

CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

 

ANEXOS 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Magistrado,  

 

 

 
___________________________ 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

CC. No. 53.008.202 de Bogotá 

T.P. No. 213.648 del C.S.J. 
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Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 


